
 
 
 

POLÍTICA DE PROBIDAD ACADÉMICA DEL COLEGIO PERUANO 
ALEMÁN MAX UHLE 

 
 
 
La presente política se propone el desarrollo de habilidades en relación con la 

indagación, reflexión y acción académica en la comunidad educativa. La difusión y 

ejecución de lo consignado en este documento es responsabilidad de todos los integrantes 

que conforman el colegio Max Uhle, por lo que su comprensión universal es nuestra 

principal finalidad. 

 

Ponerla en práctica implica respetar la propiedad intelectual y valorar la 

producción del conocimiento. Implica, además, un ejercicio moral y consciente respecto a 

nuestras acciones y productos en un marco de confianza, moralidad, estima y mejora 

continua, así como la humildad y coherencia en el proceso de producción de 

conocimiento. 

 

La Probidad Académica, en el Colegio se rige por las normas para la 

implementación de los programas y aplicaciones concretas del Bachillerato Internacional 

que establece lo siguiente: 

 

La Probidad Académica, en el Colegio se rige por las normas para la 

implementación de los programas y aplicaciones concretas del Bachillerato Internacional 

que establece lo siguiente: 



 
 

 

 

Alcances de la Política de Probidad académica en el Colegio Peruano Alemán Max Uhle 

 

Es política del Colegio que: 

• Todos los estudiantes del colegio y en especial los del Programa del Diploma del 

Bachillerato Internacional entiendan el significado básico y la importancia de la 

probidad académica 

• La autenticidad de todo trabajo hecho por los estudiantes es entendida y valorada 

por todos los miembros de la comunidad 

• Toda obra auténtica tiene las ideas y las palabras reconocidas plenamente por 

todos los miembros de la comunidad Max Uhle. 

• Los estudiantes entienden y obedecen la normativa relativa a la correcta 

realización de los exámenes 

• Los estudiantes entienden la diferencia entre la colaboración y la complicidad, y 

que es inaceptable toda forma de trabajo que lleve a la colusión. 

• La presente política se refiere a todas las asignaciones establecidas validadas en 

el Colegio o en el hogar, que van desde trabajos sencillos y básicos hasta 

evaluaciones formales exigidas por el IB 

 

 

Norma A: Filosofía 
A 5. El colegio fomenta la acción responsable dentro y fuera de la comunidad escolar. 
Norma B: Organización. B1 Liderazgo y Estructura 
B1 5. El colegio desarrolla e implementa políticas y procedimientos que apoyan al programa. 
e) El colegio desarrolla e implementa una política de probidad académica coherente con las 
expectativas del IB. 
Norma C: Curriculum. C2 currículo escrito 
C2 10. El currículo escrito integra las políticas desarrolladas por el colegio para apoyar el programa. 
Norma C: Currículo. C3: enseñanza y aprendizaje 
C3 4. La enseñanza y el aprendizaje promueven la comprensión y la práctica de la probidad 
académica. 



 
 

Objetivos del documento: 

 

• Promover la buena práctica académica y una cultura escolar caracterizada por la 

honestidad y confianza. 

• Difundir las herramientas tecnológicas para la investigación: buscadores 

académicos, aplicaciones para citas y referencias, archivos de fichas bibliográficas. 

• Fomentar entre los estudiantes y todos los miembros la comprensión de la 

probidad académica y las prácticas deshonestas. 

• Animar a los estudiantes a buscar a maestros, supervisores y coordinación del IB 

con el fin de solicitar la revisión de trabajos finales para evitar cualquier posible 

forma de negligencia y práctica que pueda considerarse deshonesta. 

• Asegurar que los estudiantes entiendan la importancia de reconocer con precisión 

y probidad todas las ideas y trabajo de los demás. 

• Explicar a los estudiantes la importancia de asegurar que su trabajo es 

"académicamente honesto”. 

• Impartir a los estudiantes que el plagio es un delito académico serio que el Colegio 

nunca acreditará. 

• Explicar a los estudiantes las sanciones que se imponen en caso de ser detectada 

una conducta improcedente. 

 

Justificación: 

 

La falta de honestidad académica menoscaba la integridad de la filosofía de cualquier 

programa educativo. Gracias a las nuevas plataformas de información y a la disponibilidad 

inmediata de esta, los estudiantes no tienen claro quién es productor del conocimiento y 

la noción de propiedad intelectual se ha visto afectada. 

En este marco, el estudiante debe evitar conductas inapropiadas en el manejo de la 

información. Porque las personas que incumplen las normas de honestidad académica 

contravienen fácilmente las normas y convenciones que se han instaurado en el marco de  



 
 

respeto y valoración del capital intelectual. 

Al instituirse normas, reglas y sanciones por cometer faltas ante la honestidad académica, 

los estudiantes mejoran la producción de conocimiento y se asegura una buena práctica 

de indagación y selección de información; además de integridad personal. 

 

Elementos básicos del fomento de la Probidad Académica en el Colegio 

 

• El colegio Max Uhle instituye una política de probidad académica. 

• Se establecen calendarios para las asignaciones, trabajos, tareas, 

presentaciones, exploraciones, exámenes adecuadamente planificados. 

• Se determinan y comunican las normas de probidad académica a toda la 

comunidad del Colegio. 

• Se realizan reuniones periódicas con miembros del colegio para verificar que todos 

tienen una comprensión clara de las políticas de probidad académica. 

• Se realizan reuniones informativas periódicas con los padres de familia y 

representantes legales o tutores de los estudiantes. 

• El colegio Max Uhle está suscrito a la plataforma Turnitin (www.turnitin.com) 

como herramienta oficial para detectar el nivel de plagio de las versiones finales de 

los textos de los estudiantes. 

• Los profesores enseñan con el ejemplo al citar las fuentes de los materiales que 

usan en sus clases. 

 

Conceptos Clave 

 

“La probidad académica debe entenderse como un conjunto de valores y habilidades que 

promueven la integridad personal y las buenas prácticas en la enseñanza, el aprendizaje y 

la evaluación. La probidad académica se ve afectada y determinada por una serie de 

factores, como la presión del grupo, la cultura, las expectativas de los padres, la imitación 

de conductas y las habilidades enseñadas”. (OBI,2009) 

http://www.turnitin.com/


 
 

La probidad académica se refiere a: 

• La conducta apropiada en relación con la realización de exámenes. 

• El pleno reconocimiento de la autoría original y propiedad del material creativo. 

• La producción de piezas «auténticas» de trabajo. 

• La protección de todas las formas de propiedad intelectual. 

 

Conducta Improcedente 

 

El Reglamento general del Programa del Diploma define conducta improcedente como 

toda acción deliberada o voluntaria por la cual un estudiante o estudiantes salen o puede 

salir beneficiados injustamente en uno o varios componentes de la evaluación.  

 

Conducta improcedente también incluye: 

 

• Falsificar un diario CAS. 

• Tomar un material no autorizado de las áreas, incluyendo un teléfono móvil, un 

dispositivo electrónico, papel arrugado, tomar nota de otro examen, comportarse mal 

durante una prueba, incluyendo cualquier intento de interrumpir el examen o 

distraer a otro estudiante. 

• Copia del trabajo de otro candidato. 

• Hacer referencia o intentar hacer referencia de un material no autorizado que se 

relaciona con el examen. 

• El incumplimiento de las instrucciones del supervisor u otro miembro del personal 

del colegio responsable de la realización de un examen. 

• Hacerse pasar por otro estudiante. 

• Revelar o discutir el contenido de una prueba de examen con una persona fuera 

de la comunidad dentro de las 24 horas después del examen. 

• El uso de una calculadora no autorizada durante un examen. 

• La ocultación y / o el uso de software no autorizado en una calculadora. 



 
 

• Clonación: Presentar el trabajo de otra persona como propio, copiado palabra por 

palabra. 

• Copiado y pegado: Incluir amplios pasajes de una sola fuente sin modificarlos. 

• Búsqueda y reemplazo: Cambiar palabras y expresiones clave sin alterar el 

contenido esencial de las fuentes. 

• Remix: Mezclar material parafraseado extraído de diversas fuentes. 

• Reciclado: Prestarse pasajes amplios de un trabajo propio, pero anterior, sin incluir 

citas. 

• Híbrido: Combinar fuentes perfectamente citadas con fragmentos copiados sin 

incluir citas. 

• Mosaico: Material copiado de múltiples fuentes que encajan bien. 

• Error 404: Inventarse fuentes o incluir información imprecisa sobre ellas. 

• Fuente RSS: Citar correctamente las fuentes, pero no incluir párrafos de creación 

propia del estudiante. 

• Reutilización: Citar correctamente las fuentes haciendo un uso desmedido de los 

términos originales del texto.  

 

Colusión/ Colaboración 

 

La colaboración consiste en trabajar junto con otros estudiantes. Hay ocasiones en que la 

colaboración con otros candidatos se permite o se alienta activamente. Sin embargo, el 

trabajo final debe ser producido de forma independiente, a pesar del hecho de que puede 

estar basado en datos similares. Significa que el resumen, la introducción, el contenido, la 

conclusión de un trabajo deben ser escritos en las propias palabras de cada estudiante y 

por lo tanto no puede ser la misma de los otros del grupo. Trabajar juntos es colaboración. 

Copiar el trabajo de otra persona es colusión. Incluso si usted ha "colaborado" con otro 

estudiante, el trabajo que se presente debe ser el propio. La colusión es negligencia y será 

penalizada. 

 



 
 

El plagio 

 

El plagio es apropiarse de las ideas de otros y asumirlas como propias, la escritura, 

pensamientos, imágenes, gráficos, música e ideas de otra persona. Trabajo con “seudoplagio” 

es un trabajo que no tiene en cuenta las fuentes que utiliza, o sobre los que se basa. El plagio 

es una clara violación de la probidad académica y transgresión a la propiedad intelectual. 

También es un delito grave. 

 

El Parafraseo 

 

Parafraseo es escribir un texto en sus propias palabras. Se le permite hacer esto, pero hay 

que reconocer la fuente que ha usado. 

 

Enseñanza de la Probidad Académica 

 

¿Qué enseñamos? 

• Las razones por las cuales mostramos respeto al trabajo elaborado por otra persona.  

• Que se debe citar o referenciar todo tipo de material que se haya utilizado y que no 

nos pertenezca (textos, imágenes, audios, etc).  

• Como citar o referenciar siguiendo las pautas de las normas APA. 

• Se enseña a usar la plataforma Turnitin para detectar el porcentaje de copia de otros 

autores no citados. 

 

¿Cuándo se enseña? 

Se enseña durante los años anteriores al diploma en las clases de todas las asignaturas y 

se refuerza al ingresar al primer año del Diploma IB. Es integrada en la enseñanza y 

evaluación de los estudiantes en las asignaturas. 

 

 



 
 

¿Cómo se enseña? 

• Se provee que la buena práctica de la probidad académica se enseñe explícitamente 

a los estudiantes a través de: 

- Lecciones específicas sobre cómo citar en APA 7ma. Edición. 

- Taller de fuentes para la investigación con un especialista como expositor en el 

primer semestre de cada año académico. 

- Inducción a la plataforma Turnitin. 

 

Razones para citar: 

 

• Para mostrar respeto por el trabajo de otros. 

• Para dar al lector la oportunidad de seguir las referencias/fuentes de información. 

• Para ayudar al lector a distinguir entre el trabajo del creador y el trabajo de otros. 

• Para dar al lector la oportunidad de comprobar la validez de la interpretación de 

lo elaborado por el creador. 

• Para recibir el crédito apropiado para el proceso de investigación/indagación. 

• Para establecer la credibilidad y autoridad del conocimiento propio e ideas de los 

demás. 

 

Fuentes a citar: 

 

Los estudiantes y profesores reconocerán cualquier material de origen o ideas que 

no son los suyos y que han utilizado en cualquier trabajo, citándolos textualmente 

o parafraseando o en un resumen tanto en materiales impresos o materiales básicos 

electrónicos y pueden incluir: 

 

• Material Visual 

• Material de Audio 

• Material Gráfico 



 
 

• Conferencias 

• Entrevistas 

• Transmisiones 

• Mapas 

• Etc. 

 

Consideraciones al citar: 

 

• Se espera que se cite el texto cuya obra de fuente externa no pertenezca al nuevo 

creador. 

• El lector debe ser capaz de distinguir claramente entre las palabras / trabajo del 

creador y las palabras / trabajo de los demás. 

• Hay que incluir la referencia adecuadamente (citas), sólo en las referencias al final 

del trabajo no es suficiente. 

 

Forma de citar 

 

Los estudiantes del colegio Peruano Alemán Max Uhle utilizan como normas para 

citar aquellas cuya denominación de uso es el estilo APA 7ma edición, que es el 

estándar elaborado por la Asociación Estadounidense de Psicología (American 

Psychological Association, APA) y que nuestros estudiantes utilizan al momento 

de presentar sus documentos o textos, ensayos, monografías, exámenes, 

exploraciones, presentaciones, etc. Este estilo se desarrolló para ayudar a la 

comprensión de lectura en las ciencias, para mayor claridad de la comunicación, y 

para "expresar las ideas con un mínimo de distracción y un máximo de precisión" 

- En tutoría con referencia al perfil (ser íntegro) 

- Explicando las expectativas y responsabilidades del estudiante en cuanto a la 

probidad académica 

- La práctica continua de probidad académica 



 
 

- Explicar las consecuencias de la conducta improcedente 

• Todos los profesores de las asignaturas son responsables de guiar a los estudiantes 

en la buena práctica de la probidad académica y el monitoreo de ella. 

• Según el nivel, la probidad académica es un factor que debe estar presente en los 

criterios de evaluación. 

 

¿Qué oportunidades (actividades) hay para el desarrollo de la práctica de probidad 

académica? 

• Las experiencias de aprendizaje basadas en la indagación e investigación 

involucran el uso de información de sitio webs, libros, revistas etc. Los profesores 

deben enseñar a los estudiantes cómo usar está información de manera responsable 

(citar) y cómo usarla de manera creativa (solucionar problemas y aplicar 

conocimiento a contextos nuevos). 

• Técnicas de parafrasear y resumir. 

• Técnicas de citación utilizando la última versión de APA. 

• Actividades de reflexión: ¿qué fuentes usaron? ¿Qué aprendieron de ellas? 

 

Funciones y Responsabilidades respecto al cumplimiento de la Probidad Académica 

 De la Dirección 

• Incentivar la política de honestidad académica del colegio, teniendo en cuenta los 

siguientes conceptos fundamentales. 

○ Probidad académica, propiedad intelectual y trabajo original. 

○ Conducta fraudulenta. 

• Promover la política de las buenas prácticas académicas y una que ayude a la 

interiorización de los principios a toda la comunidad escolar, docentes, padres de 

familia y estudiantes. 

• Asegurar que los estudiantes tengan un entrenamiento adecuado en metodología 

de estudio, la redacción adecuada de un escrito académico y todos los aspectos 

relacionados a la investigación y las referencias. 



 
 

• Llevar a cabo las indagaciones pertinentes en las situaciones en las que se detecte 

la sospecha de conducta fraudulenta. 

• Dotar a la institución de las herramientas necesarias para demostrar la probidad 

académica, como es el software para detectar copias “Turnitin”. 

 

Del coordinador del programa 

• Asegurar que las políticas de probidad académica del colegio están alineadas con las 

expectativas del IB y que se revisan periódicamente. 

• Asegurar de que los maestros, los estudiantes y los padres / tutores son conscientes 

de las necesidades del IB relativas a la probidad académica. 

• Estar de acuerdo con los docentes del IB en las fechas de vencimiento de recepción 

y/o presentación del material de evaluación de los estudiantes que se presentan en el 

programa del diploma. 

• Asegurar que los estudiantes y los vigilantes de los exámenes tengan toda la 

información relevante acerca del reglamento de exámenes. 

• Verificar que todos los trabajos en su versión final sean cargados a Turnitin y tengan 

un porcentaje menor a 20% de copia y las obras tengan su referencia explícita según 

las normas APA 7ma. Edición. 

 

De los docentes 

• Desarrollar integralmente herramientas y facultades inherentes a cada asignatura, 

permitiendo al estudiante concientizarse sobre prácticas honestas para lograr los 

objetivos propuestos por el docente. 

• Desarrollar transversalmente habilidades, en relación a la metodología de estudio, 

investigaciones a través de internet, trabajo colaborativo grupal, redacciones, 

asignaciones, citas y referencias, entre otros. 

• Concientizar en base a las nociones relacionadas con la honestidad académica. 

• Monitorear constantemente los trabajos realizados por los estudiantes en el colegio  

 



 
 

y en casa. Asimismo, velar por su correcto comportamiento al momento de la 

evaluación académica. 

• Intervenir dentro de sus atribuciones ante casos de conducta deshonesta o 

improcedente. 

• Informar y adiestrar sobre la normativa APA, su aplicación y las disposiciones 

concernientes a probidad académica. 

• Efectuar las sesiones de aprendizaje en relación al aprendizaje del estudiante de 

manera diferenciada. 

• Colaborar y ser partícipe en la supervisión de los exámenes nacionales e 

internacionales. 

• Apoyar y aplicar la política de probidad académica y asesorar a los estudiantes en 

forma permanente. 

• Contar con una cuenta de Turnitin y habilitar los ejercicios para que los estudiantes 

suban sus textos. 

 

De los estudiantes 

• No deberá participar en cualquier forma de deshonestidad académica en cualquier 

momento; incluyendo la colusión, la duplicación de trabajos, el plagio, y todas las 

demás formas de hacer trampa. 

• Deberá aprender métodos correctos de citación de la fuente, incluyendo las fuentes de 

Internet, y pedir a los maestros dirección al respecto. La ignorancia de la práctica de 

uso del estilo APA no podrá ser excusa para el estudiante sobre su responsabilidad de 

la citación adecuada de la fuente. 

• Deberá asegurarse de que todo el trabajo se someta a la evaluación de autenticidad 

respectiva. 

• Informará a un miembro del personal docente cuando tengan conocimiento de que 

otros estudiantes IB o cualquier otro estudiante del colegio esté incurriendo en falta a 

la probidad académica. 

• Debe considerar que el trabajo en colaboración se realiza únicamente en  



 
 

circunstancias apropiadas. 

• Se anima a los estudiantes a formar grupos de estudio, pero siempre deben preguntar 

a sus profesores las aclaraciones sobre qué tipo de colaboración es apropiado antes de 

trabajar con otros estudiantes. 

• Cargar la versión final de los textos a www.turnitin.com, en los plazos indicados por 

los profesores. 

 

De los Padres 

• Animar a los estudiantes a planificar cada trabajo. 

• Ayudar a establecer horarios y calendarios de asignación de las tareas, ya que es 

posible que tengan muchos trabajos que realizar. 

• Establecer un adecuado nivel de comunicación con el colegio que les permita 

comprender los requisitos del PD y lo que se espera de los estudiantes. 

• Animar a que pidan consejos a sus profesores si tienen problemas con los trabajos 

asignados. 

 

Proceso para la investigación ante la supuesta conducta improcedente 

Si un profesor tiene razones para creer que se ha cometido deshonestidad académica, se 

tomarán los siguientes pasos. 

• El profesor investigará la presunta conducta fraudulenta y juntará las evidencias. 

• El profesor hace las consultas directamente con el alumno, quien hará su descargo. 

• El profesor comunicará el resultado de su investigación a la Coordinación del 

Programa de Diploma del IB o a la coordinación de nivel respectiva 

• Si el profesor y coordinación están de acuerdo en que se ha producido una conducta 

improcedente, entonces el estudiante no recibirá el crédito por el trabajo en cuestión 

y se tomarán medidas disciplinarias como consecuencia de esta falta, la coordinación 

comunicará a los padres de familia la falta cometida y la sanción respectiva 

• Como consecuencia de la mala práctica académica el estudiante podrá recibir una 

sanción que va desde una llamada de atención, pasando por una nota mínima  

http://www.turnitin.com/


 
 

desaprobatoria en el trabajo asignado hasta el retiro inmediato del Programa del 

Diploma del IB, dependiendo de la gravedad de la infracción. 

• La coordinación comunicará, por escrito, las consecuencias disciplinarias para el 

estudiante a sus padres. Esta carta se colocará en el expediente del estudiante en la 

oficina de la coordinación y dependiendo de la gravedad de la falta podrá pasar a 

formar parte del expediente académico permanente del estudiante. 

• Nota: Si un estudiante entra en el Programa del Diploma con un registro de mala 

práctica de los cursos anteriores, ese registro constituye primer incidente del 

estudiante de mala praxis académica. 

• Si se permite que un estudiante permanezca en el Programa del Diploma tras un primer 

incidente de conducta improcedente, un segundo incidente de cualquier tipo, en 

cualquier tarea, en cualquier momento, es motivo de retiro inmediato del Programa 

del Diploma. 

 

Sanciones 

  Sanciones internas 

 

Las Sanciones internas pueden ser impuestas por el colegio por conductas improcedentes 

relacionadas con tareas, trabajo en clase y exámenes internos que no impliquen la 

evaluación interna o externa como trabajos de la evaluación oficial del IB, ministerio de 

educación, instituciones oficiales o exámenes bimestrales o semestrales e incluirá: 

 

• El estudiante está obligado a volver a hacer el trabajo y se le recordará la política 

académica del Colegio. Los Padres serán notificados por el profesor y la conducta 

improcedente se observa en los registros escolares. 

• El estudiante recibe la nota desaprobatoria mínima por el trabajo; los padres son 

notificados por la coordinación y el estudiante recibe consecuencias disciplinarias. 

Este segundo delito de conducta improcedente se consigna en los registros escolares. 

• Si un estudiante es encontrado culpable de una tercera infracción de probidad  



 
 
académica, esta se considera como falta grave y recibirá la calificación mínima 
desaprobatoria, se consignará como falta grave en los registros escolares y de 
pertenecer al Programa de Diploma, será retirado del mismo. 

 

  Sanciones externas 

 

Sanciones externas son las asignadas por el IB, o por el colegio, de acuerdo con las 

regulaciones del IB, y se relacionan específicamente a la percepción de que la 

deshonestidad académica ha tenido lugar en la elaboración de algún trabajo o examen, que 

afecta la adjudicación del Diploma final. Si se sospecha de tal deshonestidad académica 

en el primer borrador de una Monografía, trabajo de exploración o el ensayo de TdC, es 

probable que se apliquen sanciones internas. Sin embargo, si la presunta conducta 

fraudulenta se produce en una etapa posterior, o bien una vez que el trabajo ha sido 

presentado al IB, o cuando las versiones finales se entregan con poco o nada de tiempo 

antes de la fecha final de presentación, el colegio se reserva el derecho de aplicar las 

sanciones cuando se trata de conductas improcedentes incluyendo retiro de exámenes, 

pruebas, cursos, evaluaciones internas. Estas sanciones podrían ser ampliadas para incluir 

suspensión, expulsión, la negativa a permitir al estudiante a que asista a la ceremonia de 

graduación, o para recibir diploma en el colegio. 

 

Medidas que tomará el IB si un estudiante es hallado culpable de conducta fraudulenta 

 

Si el Comité de la evaluación final del IB confirma que ha habido infracción académica, 

no se asignará nota alguna al componente o parte(s) del componente afectados. El 

estudiante aún podrá recibir una calificación para la asignatura o requisito del Programa 

del Diploma en cuestión. No se impondrá ninguna otra sanción y el caso no será registrado 

como conducta fraudulenta. Se deja constancia que de todas maneras su calificación será 

menor porque perderá el puntaje de dicho componente. 

 

Si el Comité de la evaluación final confirma que ha habido conducta fraudulenta, no se 

asignará calificación alguna para la asignatura en cuestión. El estudiante no obtendrá el  



 
 

diploma, aunque se le otorgará un certificado de aquella o aquellas asignaturas en las que 

no se haya observado conducta fraudulenta. Se le permitirá matricularse de nuevo en 

convocatorias de examen una vez transcurrido al menos un año de la convocatoria en la 

que se demostró conducta fraudulenta. 

 

Si un estudiante es declarado culpable de conducta fraudulenta con respecto a uno o más 

trabajos de un componente, dicho estudiante no tendrá derecho a una nota calculada 

basada en el resto de trabajos realizados para ese componente. En consecuencia, no se le 

concederá calificación alguna para esa asignatura. La no obtención de calificación en 

alguna asignatura imposibilita al estudiante de obtener el Diploma IBO.  

 

Una vez concedidos el diploma o los certificados, éstos podrán ser anulados en cualquier 

momento si se demuestra que el estudiante actuó de manera fraudulenta.  

 

La presente política de Probidad Académica tiene íntima complementariedad con la 

política de evaluación del colegio. Estos documentos deberán considerarse para el logro 

de los objetivos declarados en este documento y para futuras revisiones. 

 

       Los derechos del estudiante 

 

En cada caso, durante la investigación del caso de conducta improcedente, el estudiante 

tendrá la   oportunidad de apelar verbalmente y por escrito a su profesor, tutor, y/o los 

coordinadores. 

 

Los alumnos tendrán la oportunidad de ver las evidencias de la conducta improcedente y 

podrán hacer su descargo ante el profesor del curso y de ser necesario ante la 

Coordinación IB. 

 

Dependiendo de la gravedad de las faltas, se tomará en cuenta su justificación o 

explicación en la  decisión. 



 
 

Medidas correctivas 

 

  En el caso de plagio 

La acumulación de faltas (casos de plagio) será anual. En el trato de los casos de plagio 

hay que hacer referencia a las expectativas de cada nivel. 

Primera falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de plagio en el trabajo 

presentado. 

- Informará a los padres vía un mensaje correo oficial y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante tendrá la oportunidad de volver a hacer el trabajo y presentarlo 

dentro de 2 días        hábiles con una nota máxima de 12 o B. 

 

Segunda falta (del mismo trabajo u otra): 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de plagio en el trabajo 

presentado. 

- Informará a los padres vía una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante recibirá una nota 00 en ese trabajo.  

 

Tercera falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de plagio en el trabajo 

presentado. 

- Informará a los padres vía una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 



 
 

- Recibirá una nota desaprobatoria (05) de bimestre del curso del trabajo 

entregado. 

Cuarta falta: 

- Una cuarta falta se considera una falta grave y el caso se derivará al comité 

de disciplina COCOI del colegio. 

 

En el caso de colusión u otra conducta improcedente 

La acumulación de faltas (casos de colusión) será anual.  

Primera falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta 

improcedente. 

- Informará a los padres vía un mensaje correo oficial y también informará al 

tutor, coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un 

record de casos. 

- El estudiante recibirá una nota desaprobatoria en este examen y no tendrá la 

oportunidad de recuperación. 

 

Segunda falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta 

improcedente. 

- Informará a los padres vía una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante recibirá una nota desaprobatoria del bimestre en este curso. 

 

Tercera falta: 

- Esta se considera como falta grave. 



 
 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta improcedente. 

- Informará a los padres vía una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El comité de disciplina decidirá el resultado según el manual de convivencia. 

 

En casos extremos 

En casos extremos como por ejemplo adquirir un examen antes de la fecha, difundir el 

examen etc. se derivará directamente al COCOI del colegio que decidirá el resultado. 

 

  Estudiantes del Programa Diploma IB 

 

La Organización del IB entiende por “conducta improcedente” toda acción (ya sea 

deliberada o involuntaria) de un estudiante matriculado por la cual este u otro 

estudiante matriculado sale o puede salir beneficiado injustamente en uno o varios 

componentes de la evaluación. Las acciones que pudieran perjudicar a otros estudiantes 

matriculados también se consideran conducta improcedente. 

 

                                 Artículo 20 de Reglamento general del Programa del Diploma, 2014 

 

Para estudiantes participando en el programa del diploma (DP, Diploma Programme) 

se tomarán los siguientes  procedimientos formativos: 

 

 En el caso de evaluación o trabajo formativo 

Primera falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta 

improcedente. 

- Informará a los padres vía una entrevista personal y también informará al tutor,  



 
 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante recibirá una nota desaprobatoria de este trabajo (0/7) y tendrá una 

segunda oportunidad (máximo 3/7). 

Segunda falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta improcedente. 

- Informará a los padres una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante firmará un acuerdo llamado ´Matricula Condicional´ para el 

siguiente año.  

Tercera falta: 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta improcedente. 

- Informará a los padres una entrevista personal y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de 

casos. 

- El estudiante será retirado del Diploma 

 

En el caso de un trabajo oficial de evaluación interna o externa 

- El profesor informará al estudiante sobre la detección de conducta improcedente. 

- Informará a los padres vía un mensaje correo oficial y también informará al tutor, 

coordinador de nivel y coordinador académica (IB) quien llevará un record de casos. 

- Si las dudas acerca de la autoría del trabajo de un estudiante matriculado surgen 

antes de que se  entregó el examen, la situación debe resolverse en el propio colegio. 

 

 

 



 
 

Según Reglamento general del Programa del Diploma 

 

-      Cuando un colegio, un examinador o la Organización del IB tengan pruebas para 

sospechar que un estudiante matriculado ha actuado de manera improcedente, el colegio 

deberá llevar a cabo una investigación y entregar a la Organización del IB las declaraciones 

y la documentación pertinente relativa al caso. Si el colegio no contribuye a la investigación 

relacionada con una posible conducta improcedente, no se asignará calificación alguna al 

estudiante matriculado en la asignatura en cuestión. 

 

-          Si la Organización del IB notifica a un colegio que un estudiante matriculado es 

sospechoso de haber actuado de manera improcedente y se propone abrir una investigación, 

a juicio del director del colegio, se permitirá retirar al estudiante matriculado de la 

convocatoria de exámenes o de la asignatura en que tal conducta improcedente pudiera haber 

ocurrido. Si se retira a un estudiante matriculado de una asignatura, ninguna de las notas 

obtenidas en esa asignatura contará para la obtención de una calificación en una convocatoria 

de exámenes posterior. 

 

-          Por medio del coordinador del PD del colegio, se deberá invitar a los estudiantes 

matriculados sospechosos de haber actuado de manera improcedente a presentar una 

declaración escrita en la que se explique la supuesta conducta improcedente. 

 
-         La mayoría de los casos de presunta conducta improcedente se presentarán ante un 

subcomité del Comité de la evaluación final. 

 

Preguntas frecuentes 

1. ¿El uso del traductor es plagio? 

Los estudiantes pueden sentir la necesidad de plagiar debido a una falta de habilidad en el 

idioma. Esto se puede manifestar en el uso de traductor o copiar y pegar de una fuente. En 

el caso de traductor, si es traducción de ideas que no son suyas, se clasifica como plagio.  



 
 

En el caso de que la traducción es de sus propias ideas, igual es plagio ya que no son sus 

palabras. El profesor es responsable de asegurar que sus estudiantes comprendan que dicho 

procedimiento no es pertinente con la probidad académica 

 

2. ¿Hay una cantidad máxima de palabras que se pueden traducir? 

En la política lingüística se identifica que para traducir palabras se recomienda 

wordreference.com, pons.com o un diccionario físico que se puede encontrar en la 

biblioteca. El uso de estos para traducir términos compuestos o modismos es permitido. 

Sin embargo, la traducción de partes de oraciones, oraciones o textos más largos se 

considera plagio. 

 

3. ¿Por qué me sale un porcentaje de plagio alto si el trabajo es original? 

En las plataformas anti-plagio es probable que se detecte las versiones previas de un texto 

y por eso figura un porcentaje alto de copia, pero si el trabajo es original se verifica al 

comprobar cuál es supuesto texto copiado. Si se trata de tu propio texto en una versión 

anterior, eso no configura una conducta improcedente. 

 

 Ejemplos de buenas prácticas 

 

Es responsabilidad de todos los docentes fortalecer las buenas prácticas en los estudiantes, 

ya que integran la diversidad de valores que el colegio sostiene con el objetivo de formar 

ciudadanos del mundo. 

 

Pautas para la investigación:  

• Consultar la bibliografía del tema, diferenciando fuentes primarias y secundarias 

estableciendo su jerarquía dentro de la investigación.  

• Consultar fuentes escritas y on line para una investigación actualizada y justificar las 

propias hipótesis considerando diversas perspectivas. 

• Delimitar el tema de investigación y concretar el objeto de estudio. En lo posible, centrar  



 
 

la investigación en un tema y no en varios.  

• Desarrollar el esquema, teniendo en cuenta las lecturas realizadas y resolver la pregunta 

planteada.  

• Después de consultar bibliografía y realizar varias lecturas del mismo tema pero de 

diferentes fuentes, realizar un esquema de subtemas  

• Escribir una reseña de cada lectura realizada y elaborar fichas bibliográficas con datos 

relevantes (autor, título, capítulo, páginas, relevancia, etc. de acuerdo a las Normas APA.  

• Formular una situación problema y plantearlo en forma de pregunta.  

• Realizar la lectura de, al menos, dos textos incluyendo una fuente primaria.  

• Realizar una lectura de lo escrito, identificando posibles errores gramaticales, de 

referencia, de edición, de contenido, etc., para su posterior corrección.  

• Tener claridad del área y del tema que se quiere investigar, se recomienda que su elección 

sea de acuerdo con los intereses personales. 

• Pedir ayuda al asesor de monografías o al profesor de la asignatura para que dé 

comentarios y orientación en la investigación. 

 

Ejemplos de prácticas inaceptables 

 

• Comportarse de forma indebida durante un examen, incluido cualquier intento de 

interrumpir el examen o distraer a otro estudiante. 

• Presentar el trabajo de otra persona como propio, sea intencionalmente o no, es inaceptable 

y constituye conducta improcedente.  

• Dejar o consultar material no autorizado en un baño que pueda ser utilizado durante un 

examen.  

• Hacerse pasar por otro estudiante.  

• Intercambiar información sobre el contenido de un examen o facilitar de cualquier forma 

la transmisión de esta información a otro estudiante.  

• Introducir material no autorizado en la sala de examen (como un teléfono móvil, papel de 

borrador propio, apuntes, un aparato electrónico que no sea una calculadora autorizada). No  



 
 

se tendrá en cuenta si el estudiante salió, pudo haber salido o pretendía salir beneficiado del 

uso de dicho material no autorizado.  

• No obedecer las instrucciones del supervisor del examen o de cualquier otro miembro 

del personal del colegio responsable de vigilar en el examen  

• Revelar o hablar sobre el contenido de un examen con cualquier persona que no pertenezca 

a la comunidad escolar en las 24 horas posteriores a la realización del examen.  

• Robar cuestionarios de examen.  

• Utilizar una calculadora no autorizada durante un examen, o bien utilizar una calculadora 

cuando no esté permitido para el examen en cuestión.  

 

Socialización de la Política de probidad Académica 

 

De acuerdo con la norma (0301-03) de Normas para la implementación de los programas y 

aplicaciones concretas (2018) del IB, El colegio implementa, comunica y revisa regularmente 

una política de integridad académica que crea una cultura de ética en las prácticas 

académicas, la revisión de esta política tal como los demás políticas del colegio es anual. 

El primer paso se lleva a cabo por el equipo de dirección liderado por los coordinadores del 

Bachillerato Internacional:  el coordinador académico (IB) y la Coordinadora de Monografías. 

Este equipo se reúne para conversar sobre la implementación de la política el año previo y se 

hacen los ajustes necesarios. 

El segundo paso se lleva a cabo por el equipo de docentes con los coordinadores académicos 

(IB) y monografías. Por departamentos se revisa la política y se pide hacer los ajustes 

necesarios. 

El tercer paso se lleva a cabo por el equipo de dirección.  Se publica la versión final a la 

comunidad. 
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POLÍTICA DE PROBIDAD ACADÉMICA CMU 

 

 

CONFIRMACIÓN DE HONESTIDAD ACADÉMICA 

Para el estudiante 

 

Yo, _____________________________________________________________________ 

declaro y me comprometo a que todos los trabajos escolares que elaboraré serán fruto de 

mi propio esfuerzo y respetarán la propiedad intelectual de otros. 

Para ello, en caso de utilizar ideas y/o material de otros autores cumpliré los criterios de 

citas y referencias bibliográficas. 

Me comprometo a entregar los trabajos en las fechas establecidas y según las 

especificaciones realizadas por los profesores. 

He tomado conocimiento que, en casos de inasistencia al centro educativo, viajes u otros 

motivos debo programar/acordar la entrega de mis trabajos en las fechas solicitadas o antes 

de las mismas. No habrá excusas para entregas posteriores. 

 

 

________________________ ________________________________ 

                   Fecha                           Firma 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

POLÍTICA DE PROBIDAD ACADÉMICA CMU 

 

CONFIRMACIÓN DE HONESTIDAD ACADÉMICA 

Para la familia del estudiante 

 

Yo, ………………………………………………………………………………………. 

como padre/madre/tutor(a) de …………………………………………………………. me 

comprometo a alentar a mi hijo(a) para la realización de sus trabajos escolares de acuerdo 

con las pautas presentadas en el documento “Política de Probidad Académica”, pues 

compartimos con el colegio y el IB el respeto de la propiedad intelectual y entendemos la 

trascendencia en la formación personal de nuestro hijo(a) que las buenas prácticas 

académicas significan. 

Hemos tomado conocimiento que, en casos de inasistencia al centro educativo, viajes u 

otros motivos es responsabilidad de nuestro(a) hijo(a) el entregar sus trabajos en las fechas 

solicitadas o antes de las mismas. No habrá excusas para entregas posteriores. 

 

También nos abstendremos de interferir en la realización de sus trabajos o de colaborar en 

su contenido de modo alguno conscientes de que estos procederes llevarían a nuestro(a) 

hijo(a) a obtener una ventaja inapropiada. 

 

Aceptamos tener conocimiento de la Política de Probidad Académica del Colegio. 

 

 

…………………………………     …………………………………….. 

                Fecha                               Firma 



 
 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL DOCUMENTO 

 

1. Elaboración 

   Coordinadora de Monografías: Carmen Rivera Mendoza 

2. Revisión  

Comité: 

Coordinadora de Mittelstufe: María Flores Villafuerte  

Coordinador de Oberstufe: Arturo Dávalos Rojas 

Coordinadora del Programa del Diploma del IB: Alejandro Gutiérrez Osorio 

Coordinadora de Monografías: Carmen Rivera Mendoza 

Jefa de Área de Comunicación: Percy Cáceres Galindo 

Jefe de Área de Ciencias Sociales: Oscar Fernández 

Representante de los estudiantes: María José Zevallos Vera 

Encargada de Biblioteca: Elizabeth Bejarano Treviños  

Representante de Dirección: Reynaldo Suclla Muñoz 

 

3. Período de revisión 

● Primera versión: marzo de 2012 

● Segunda Versión: marzo de 2014 

● Tercera Versión: noviembre de 2019 

● Versión actual: agosto de 2021 

 

La política de Probidad académica se comunica a la comunidad a través de los siguientes 

medios: 

• Sitio web. 

• Boletín informativo para padres de familia. 

• Documento impreso para docentes y envío por correo electrónico. 

• Reuniones institucionales. 

• Salones de clase (tutoría). 
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